
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2020-00179068-UNC-ME#OAC

 
VISTO:

La situación sanitaria ocasionada por la pandemia del COVID-19 generada por el
virusSARS-CoV2, y

 

CONSIDERANDO:

Que, en ese marco, la Universidad Nacional de Córdoba ha ordenado una serie de
medidas tendientes a disminuir la propagación del virus SARS-CoV2 y la consiguiente
afectación a la salud pública interpelando la máxima colaboración de toda la comunidad
universitaria a tomar los recaudos que sean necesarios para evitar la transmisión de la
enfermedad COVID-19;

Que por Resolución Rectoral N.° 562/2020 y modificatorias se aprobó el protocolo
Básico Preventivo con los lineamientos básicos y medidas de protección en materia de
prevención, higiene y seguridad en los distintos ámbitos sujetos a la jurisdicción de esta
Universidad para el cuidado de las/os trabajadoras/es de esta Casa de Trejo y del
entorno en general;

Que mediante Expediente EX-2020-00179068-UNC-ME#OAC, el Observatorio
Astronómico de Córdoba solicitó autorización para las actividades presenciales
esenciales el marco de las disposiciones del art. 2 de la RME N.° 1084/2020, en el
ámbito de esa Institución. Que el respectivo protocolo tendrá aplicación mientras dure el
distanciamiento social, preventivo y obligatorio;

Que dicho protocolo fue elevado a este Vicerrectorado para su consideración por el
Consejo para la Prevención de la Seguridad de la UNC y posteriormente, aprobado por
Resolución del Observatorio Astronómico N.° 55/2021;

Que con fecha 24 de agosto se elevó al Sr. Coordinador General del Centro de
Operaciones de Emergencia de Córdoba (COE), Dr. Juan Ledesma, la solicitud de
habilitación de dichas actividades y el Protocolo correspondiente para su consideración.



Que el COE se expidió estableciendo que el protocolo propuesto resulta correcto desde
el punto de vista de la bioseguridad, conforme las normas, protocolos y demás
instrumentos sanitarios vigentes y dispuso aprobar dichos instrumentos, habilitando las
actividades de acuerdo a los lineamientos allí establecidos;  

Por ello,

 

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

 

ARTÍCULO 1º: Aprobar el Protocolo Preventivo para la actividad presencial en el
Observatorio Astronómico de Córdoba, que será aplicado mientras esté vigente el
distanciamiento social, preventivo y obligatorio y que como Anexo I forma parte
integrante de la presente, conforme a los términos emitidos por la autorización del
Centro de Operaciones de Emergencias de Córdoba (COE).

ARTÍCULO 2º: Regístrese. Comuníquese y gírese al Observatorio Astronómico de
Córdoba y sus efectos. Dése difusión.
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1. CONSIDERACIONES GENERALES 
 


INTRODUCCION 
 


En función de la recomendación realizada por la UNC en su RR 624/2020, el Observatorio 
Astronómico de Córdoba (OAC) procedió a la conformación de un Comité de Emergencia (CE) 
del OAC (resolución interna 39/2020). Dicho comité está integrado por el director del OAC, 
Manuel Merchán, el representante del OAC en el consejo de seguridad, Ariel Zandivarez, la 
responsable nodocente del área de limpieza, Helda Ponce, el responsable nodocente de los 
talleres, Ariel Arias, más los representantes de los inmuebles asociados al OAC utilizados por el 
grupo de sistemas planetarios y astrofísica (chalet), Luciano García, y el Instituto de Astronomía 
Teórica y Experimental (IATE), Dante Paz. El personal con oficina en el instituto se regirá por lo 
estipulado por su propio comité de emergencia. 
 
El CE-OAC confeccionó el presente protocolo de actuación para la vuelta al trabajo presencial 
del personal de la institución. Es importante aclarar que el presente Protocolo es un complemento 
del Protocolo Básico Preventivo (PBP) establecido por la UNC en su RR 562/2020 y del 
Protocolo para la prevención y actuación contra Covid-19 de las Universidades de la 
ciudad de Córdoba (PUC) difundido por el COE de la Provincia de Córdoba, y de ninguna 
manera los reemplaza. 


 
1.1. ALCANCE Y APLICACIÓN 
● El presente protocolo es de aplicación para la vuelta a las actividades presenciales del 
OAC, con el alcance a todo el personal que desarrollaran tareas dentro las instalaciones del 
OAC. 
 
● Las pautas y medidas aquí presentadas son de público conocimiento y responden a 
recomendaciones de la OMS, el Ministerio de Salud de la Nación, la Superintendencia de 
Riesgos del Trabajo Argentina, el Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba, el Centro de 
Operaciones de Emergencias (COE) de la Provincia de Córdoba y la Universidad Nacional de 
Córdoba. 
 
1.2. COMISIÓN A CARGO 
El CE-OAC y los Representantes del Área Rectorado del CONSEJO DE PREVENCIÓN PARA 
LA SEGURIDAD de la Universidad Nacional de Córdoba y el “Comité de Emergencia del 
Consejo de Prevención para la Seguridad” por medio de la RHCD 52/2020 la cual conformó 
la Comisión de Protocolo de Regreso que tendrá como funciones, generar, aplicar y monitorear 
el presente protocolo operativo. Dicha comisión está formada por:  
 
Representantes del Observatorio Astronómico de Córdoba: Dr. Manuel Enrique Merchán, 
Dr. Ariel Zandivarez, Dr. Luciano García, Dr. Dante Paz, Sr. Ariel Arias y Sra. Helda Ponce. 
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Representante del Área Higiene y Seguridad: Ing. Bartolomé Marcilla, Lic. Santiago Pontelli, 
Lic. Mario Fornasier, Lic. Francisco A. Gandía (Asesores de Seguridad y Salud Ocupacional del 
Área Central) 
 
El director del OAC designará una persona encargada de intervenir ante un caso sospechoso de 
contagio COVID-19, tal como se expresa en el Anexo II 
 
2. PAUTAS ORGANIZACIONALES GENERALES 
 
2.1. DECLARACIÓN JURADA (DJ) DEL PERSONAL: NO DOCENTE Y DOCENTE, 
EXTERNOS Y OTROS. 
● El personal deberá realizar la DJ entregará semanalmente (ANEXO I)  
 
● Cabe aclarar, que las respuestas obtenidas tienen como finalidad seguir la traza de 
contagio, y no es un análisis clínico del trabajador. Cuando la respuesta sea afirmativa y alguna 
persona declara síntomas propios de la enfermedad, podrá ser considerado caso sospechoso, 
cuestión deberá ser analizada por el personal de salud correspondiente 
 
● Personal interno y externo debe presentar la declaración jurada (DJ) (ANEXO I) 
 
● La DJ se debe firmar y archivar en el Legajo de cada trabajador – Empresas y Externos 
deberán coordinar la documentación con las autoridades pertinentes. 
 
● La DJ se entregará en el ingreso (a la guardia) para que en caso de necesitar la 
información de las personas que ingresaron en la semana. 
 
2.2. TRASLADO HACIA EL LUGAR DE TRABAJO 
● Inicialmente y mientras el transporte público se encuentre limitado (DNU 459/2020), el 
personal que retornará se trasladará a sus espacios de trabajo a través de movilidad propia o 
medio que se coordine conjuntamente con las autoridades (Taxis u otros). 


 Al movilizarse hacia la organización, a su domicilio o a algún otro lugar, debe cumplir 
con el uso obligatorio de barbijo o tapaboca. Circular con el DNI y la autorización que 
emita la autoridad competente. 


 Los vehículos particulares, deberán contar con la higiene recomendada. 
 


2.3. PROVISIÓN DE ELEMENTOS DE LIMPIEZA Y PREVENCIÓN 


● Todo el personal debe contar con los elementos de protección personal necesarios para 
controlar y minimizar la exposición al virus: tapabocas (ver ANEXO VI), anteojos de protección o 
máscaras faciales, guantes de látex (ver ANEXO V) si existiese manipulación con otra persona 
en el lugar. Además, el personal de maestranza y/o limpieza deberá contar con Elementos de 
Protección Personal adicionales. 
 
● El director del OAC o personal que delegue, es el responsable de la provisión de 
elementos indispensables para la higiene y sanitización de los espacios.  
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● De igual modo, debe proveer un termómetro infrarrojo a la persona encargada de tomar 
la temperatura corporal al ingreso, según recomendaciones del COE. 
 
2.4. PAUTAS DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE ESPACIOS 
● Las superficies que se tocan con frecuencia, las superficies del baño y el inodoro deben 
ser limpiadas y desinfectadas diariamente con un producto comercial de uso doméstico que 
contenga lavandina diluida preparado el mismo día que se va a utilizar. La concentración 
depende del punto a higienizar (ver ANEXO VIII). 
 
● La limpieza consta de dos etapas: primero la limpieza seca, mediante remoción con 
escobillones, con el fin de extraer partículas y material sólido (polvo, tierras, pelusas, papeles), 
teniendo mucho cuidado de NO levantar polvo para que no sea aspirado por las personas. 
 
● Una vez realizada la anterior se procede con la limpieza húmeda usando soluciones 
jabonosas con agua y detergente de uso comercial.  
 
● La limpieza húmeda es efectiva mediante el uso de agua y detergente siempre que se 
realice la apropiada fricción y se elimine todo material o suciedad visible, como acto previo a la 
limpieza para desinfección. 
 
● El procedimiento de limpieza húmeda consta de dos pasos utilizando dos baldes.  


 Limpieza inicial: En el balde Nº 1, se agrega agua y detergente. 
 Se debe sumergir el trapo Nº 1 en balde Nº 1, escurrir y friccionar las superficies a 


limpiar (mostradores, pasamanos, picaportes, barandas, instrumental de trabajo 
etc.). Siempre desde la zona más limpia a la más sucia. 


 Repetir el paso anterior hasta que quede visiblemente limpia.  
 Desinfección: En otro balde, el Nº 2 (limpio) agregar agua, colocar lavandina, 


sumergir trapo Nº 2, escurrir y friccionar en las superficies. 
 Enjuagar con trapo Nº 2 sumergido en balde Nº 2 con agua. f. Dejar secar. 


Todo el líquido extraído debe ser desechado de modo seguro en desagües previstos previamente 
definidos por los comités de cada dependencia 


Importante: NO se debe poner en contacto detergentes (o restos es este) con lavandina, ya que 
reaccionan produciendo un vapor tóxico. 


 
 
2.5. PROVISIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 
● La Dirección del OAC debe proveer y controlar el uso correcto de los elementos de 
protección personal (EPP) necesarios los que deben ser utilizados permanentemente, de 
acuerdo a la tarea que deban realizar, mientras se encuentre en los establecimientos del 
Observatorio a fin de controlar y reducir la probabilidad de contagio.  
 
● El EPP de uso general y obligatorio es el barbijo, preferentemente tricapa. De acuerdo 
las tareas que se realicen y el sector donde se desarrollen, el Asesor de Seguridad y Salud 
Ocupacional (ASySO) del OAC podrá recomendar, además del barbijo, anteojos de seguridad o 
protección facial (en caso que atienda al público o presencia de otro compañero de trabajo). 
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● Los EPP entregados por la Facultad deben quedar debidamente registrados según lo 
exige la Res. SRT 299/11. Dicha planilla, de carácter individual será provista por el ASySO del 
OAC 
 
● El personal de limpieza deberá contar con elementos de protección personal adicionales. 
 
2.6. CAPACITACIÓN 
● Toda persona convocada a realizar tareas presenciales en el OAC debe realizar la 
capacitación denominada “Protocolo de Prevención COVID19” que se encuentra disponible en 
el Campus Virtual de la UNC. La dirección de acceso a la capacitación en Campus Virtual de la 
UNC es:  


https://edx.campusvirtual.unc.edu.ar/courses/course-v1:CampusVirtual-
UNC+AV047+2020_T1/about  


 
● Los que hayan realizado el curso deben presentar la constancia de haber sido 
capacitados a su superior. El director del OAC debe archivar estas constancias. 
 
● Los Asesores de Seguridad y Salud Ocupacional podrán realizar actividades de 
capacitación complementaria y el personal debe asistir. 
 
● El CE-OAC debe encargarse de que todo el personal conozca el contenido de este 
protocolo. 
 
2.7. INGRESO Y EGRESO DEL PERSONAL A TRABAJAR. 
 
● El acceso al predio del OAC será sólo por uno de los portones de entrada. Dicho acceso 
deberá permanecer cerrado para personas ajenas a la institución. Las personas que se trasladan 
a pie tendrán acceso por las puertas autorizadas. Las personas que se trasladan en vehículos 
particulares deberán acceder por el portón de calle José de Calasanz. En consonancia con lo 
establecido en el PUC, al movilizarse hacia la institución, a su domicilio, se debe cumplir con el 
uso obligatorio de barbijo y circular con el DNI y la autorización que emita la dirección del OAC 
para la concurrencia al lugar de trabajo. Esta autorización deberá complementarse con el 
certificado nacional de circulación1. 
 
● Para poder ingresar, cada persona deberá tener el barbijo debidamente colocado. Los 
puestos de verificación están autorizados a impedir el ingreso de personas que no cumplan esta 
obligación.  
 
● Se implementarán controles en los ingresos verificándose la temperatura corporal de 
TODOS los ingresantes. El predio del OAC dispondrá de personal específico al ingreso, quien 


 
1 Certificado Circulación Nación , motivo gral: “Porque tenés que viajar a tu trabajo”; trabajo que 
realizas: “Trabajador de … y del estado”;  motivo para circular: “Autoridades superiores de los 
gobiernos nacional,... trabajadores y trabajadoras del sector público nacional,... convocados para garantizar 
actividades esenciales requeridas por las respectivas autoridades.” 







 


 
  


 
 


 


CONSEJO DE PREVENCIÓN PARA LA SEGURIDAD 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional 


PROT COVID OAC 


Fecha vigencia: 
02/08/2021 


Revisión: 02 


PROTOCOLO COVID-19 
PARA LA ACTIVIDAD PRESENCIAL EN EL 


OBSERVATORIO ASTRONOMICO DE CORDOBA 
Hoja: 5 de 22 


 


 
  


efectuará la toma de temperatura corporal mencionada (ver ANEXO VII). Se acondicionará un 
espacio para su ubicación, donde también se realizará la medición de la temperatura corporal. 
 
2.7.1 Personas con síntomas 
●  
 
● En consonancia con lo establecido por el PBP de la UNC en su apartado 1.4, toda persona 
que presente síntomas parecidos o compatibles con afecciones respiratorias y gripales como: 


 Tos. 
 Dificultad para respirar (sentir falta de aire). 
 Fiebre (37.5°C o más) 
 Dolor muscular. 
 Dolor de garganta, odinofagia. 
 Pérdida reciente del olfato o el gusto. 
 Cefalea. 
 Diarrea y/o vómitos.  


 
deberá abstenerse de asistir a realizar actividades presenciales al OAC. 
 
● A fin de garantizar la seguridad del resto de las personas circulantes por el Observatorio, 
en los puestos de control se establecerá una ZONA DE AISLAMIENTO en cada predio del OAC 
para el caso sospechoso. Esta zona de aislamiento será sometida a todos los procesos de 
sanitización establecidos por la autoridad sanitaria (ver ANEXO II). 
 
● En caso de detectarse en una persona que ingrese una temperatura superior a los 37,5 
°C, ésta NO podrá ingresar a las instalaciones. 
 
● En caso de detectarse temperatura superior a los 37,5 °C una vez que ya se encuentre 
trabajando o haya ingresado a las instalaciones, pero sin otro síntoma vinculado al COVID-19, 
se invita al/la trabajador/a afectado/a a que se dirija a la ZONA DE AISLAMIENTO (identificada 
en el predio), donde luego se procederá a indicarle que se traslade a su domicilio, se aísle y se 
comunique con su médico de cabecera, a fin de seguir sus indicaciones. Luego el /la trabajador/a 
deberá presentar el correspondiente certificado que acredite su estado de salud. 
 
● Una vez que ya se encuentre dentro de las instalaciones, en caso de detectarse 
temperatura de 37,5° o superior y la persona presenta además algún otro síntoma vinculado al 
COVID-19, indicado en el punto 3.3, se activará el Operativo de Emergencia (ver PROTOCOLO 
DE CASO SOSPECHOSO – ANEXO II).  
 


 
2.7.2 Registro de asistencia 
 


● De acuerdo con lo establecido por el PBP de la UNC en su apartado 3.1, se deberá 
disponer de una planilla donde se registre el DNI, nombre y apellido de cada una de las personas 
que ingresan al edificio diariamente. Por ello, el personal del OAC debe registrar obligatoriamente 
el ingreso y egreso del predio mediante la utilización del registro de acceso electrónico dispuesto 
en el edificio central. Dadas las circunstancias, la utilización de dicha herramienta deberá 
realizarse únicamente con tarjeta o llavero (no con huella digital).  
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● Las personas ajenas a la institución que deban ingresar a alguna de las distintas 
dependencias que se encuentran en el predio, deberán dejar constancia de su nombre completo 
y DNI en la planilla que estará a cargo del personal de adicionales policiales del OAC (ver Anexo 
I). 
 
● Toda persona que ingrese a la institución deberá completar una declaración jurada (DJ) 
por única vez que debe incluir información sobre su situación de salud y sanitaria y la de su 
entorno familiar directo (ver DJ del Anexo I). En caso de que la pertenencia al grupo de riesgo 
no se deba a su edad, debe poseer certificado médico habilitante para la realización de sus tareas 
usuales. Esta DJ y, en caso de ser necesario, el certificado médico debe ser enviados por e-mail 
a direccion@oac.unc.edu.ar (al menos 24 hs antes de la fecha de concurrencia solicitada) junto 
con el certificado de realización del curso Protocolo de Prevención COVID–19 de la UNC2. Esta 
documentación en formato papel (DDJJ y certificado) debe ser llevada la primera vez que se 
concurre al establecimiento. Sólo se permitirá el ingreso de personas autorizadas al OAC. 
 
●  El director deberá disponer en el ingreso a los edificios del predio del Observatorio, de 
elementos para proceder a la desinfección de manos personal (dispensador de alcohol en gel).  
 
● Toda persona deberá dirigirse al baño más cercano y lavarse las manos con agua y jabón, 
o en su defecto, limpiarse las manos con alcohol en gel. La misma acción deberá ser realizada 
en forma repetida durante la jornada laboral y al retirarse. 
 
● La guardia o quien ocupe su lugar (quien será previamente capacitado para tal actividad) 
tomará la temperatura con termómetro infrarrojo a cada persona antes de que esta ingrese al 
predio. En una planilla, registrará nombre, apellido y su temperatura al momento del ingreso (ver 
ANEXO VII). 
 
● Las personas que ingresen deberán desinfectar sus manos en el dispensador de alcohol 
en gel o alcohol spray ubicado en el ingreso. 
 
 
2.8. VENTILACIÓN DE LUGARES DE TRABAJO 
● La ventilación es un factor prioritario que reduce la probabilidad de contagio. Por ello se 
recomienda enfáticamente realizar las reuniones en espacios amplios y abiertos. Si esto no fuera 
posible, se debe ventilar de modo permanente el recinto, (preferentemente cruzada ventilación) 
y asegurar una renovación constante de aire. 
 
● Se deben disponer que todos los recintos cerrados estén ventilados de modo 
permanente. Para ello, las puertas y ventanas de los edificios del OAC permanecerán abiertas 
de modo constante mientras haya personas en los recintos. 
 
● En ningún caso está permitido el uso de equipos de aire acondicionado o ventilación 
mecánica a fin de evitar mover el aire dentro de un recinto. Solo se admiten ventiladores para 
extraer el aire de los recintos hacia el exterior. 
 


 
2 Curso del Campus Virtual de la UNC 
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2.9. USO DE SANITARIOS 
● Ya que los sanitarios poseen superficies amplias y numerosa cantidad de artefactos 
(inodoros, mingitorios, lavatorios), se admitirá el acceso de 2 personas como máximo por vez a 
cada uno. 
 
2.10. CARTELERÍA DE REFERENCIA  
● Se dotará al predio de cartelería e información gráfica, que refuerce las recomendaciones 
para el cuidado personal y colectivo, en relación con la prevención COVID-19. Esta gráfica es la 
que provee el Ministerio de Salud de la Nación y la Superintendencia de Riesgo de Trabajo de la 
Nación y la que a estos efectos elaboren el COE de la Provincia de Córdoba y la UNC. 
 
3. PAUTAS PERSONALES PARA LAS ACTIVIDADES PRESENCIALES 
 
3.1. PERSONAS DE GRUPOS DE RIESGO 
● En acuerdo con lo establecido por el PBP de la UNC se considera grupo de riesgo a: 
 personas mayores de 60 años, 
 personas embarazadas, 
 personas con enfermedades respiratorias crónicas, enfermedad pulmonar obstructiva 


crónica [EPOC], enfisema congénito, displasia broncopulmonar, bronquiectasias, fibrosis 
quística y asma moderado o severo. 


 personas con afecciones cardíacas graves como insuficiencia cardíaca, enfermedad 
coronaria, valvulopatías y cardiopatías congénitas. 


 personas con su sistema inmunitario deprimido o inmunodeprimido, 
 personas con obesidad grave, 
 personas con diabetes, 
 personas con enfermedad renal crónica en tratamiento de diálisis, 
 y personas con enfermedad hepática. 


 
 
● No obstante el listado anterior y de acuerdo a lo establecido en el Decreto 494/2021 
(DECNU-2021-494-APN-PTE), en la Resolución 91/2021 de la Secretaría de Gestión, Empleo 
Público (RESOL-2021-91-APN-SGYEP#JGM) y en la Resolución Conjunta de los Ministerios de 
Salud y de Trabajo, Empleo y Seguridad Social N° 4 del 8 de abril de 2021, las y los trabajadores 
que hubieren recibido al menos la primera dosis de cualquiera de las vacunas destinadas a 
generar inmunidad adquirida contra el COVID-19 autorizadas para su uso en la REPÚBLICA 
ARGENTINA pueden ser  convocados a retornar a la actividad laboral presencial, 
independientemente de la edad y la condición de riesgo, transcurridos CATORCE (14) días de 
la inoculación 
 
● Según se expresa en Resolución 91/2021 se exceptúa de la obligatoriedad del trabajo 
presencial, únicamente a las personas incluidas en el artículo 3°, incisos V y VI, de la Resolución 
del MINISTERIO DE SALUD N° 627 del 19 de marzo de 2020 y su modificatoria. Estas son:  
 Personas con Inmunodeficiencias: 


- Congénita, asplenia funcional o anatómica (incluida anemia drepanocítica) y 
desnutrición grave. 


- VIH dependiendo del status (< de 350 CD4 o con carga viral detectable). 
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- Personas con medicación inmunosupresora o corticoides en altas dosis (mayor a 
2 mg/kg/día de metilprednisona o más de 20 mg/día o su equivalente por más de 
14 días) 


 Pacientes oncológicos y trasplantados: 
- con enfermedad oncohematológica hasta seis meses posteriores a la remisión 


completa. 
- con tumor de órgano sólido en tratamiento. 
- trasplantados de órganos sólidos o de precursores hematopoyéticos 


 Personas gestantes 
 
● la modalidad de prestación de trabajo deberá ser notificada fehacientemente por su 
superior jerárquico a cada agente por lo menos SETENTA Y DOS (72) horas hábiles antes de su 
efectivo cumplimiento. 
 
● Los trabajadores y las trabajadoras convocados deberán presentar constancia fehaciente 
de vacunación correspondiente o manifestar, con carácter de declaración jurada, los motivos por 
los cuales no pudieron acceder a la vacunación. 
 
 
3.2. PERSONAS CON LICENCIA ESPECIAL POR PERSONAS A CARGO 
● Las siguientes personas que: 


 
 Al momento de establecer los períodos de alternancia entre presencialidad y trabajo 


remoto, en el marco de la adecuación a la presencialidad programada, deberá 
contemplarse las situaciones de las madres, padres, encargados o tutores de niñas y 
niños de hasta TRECE (13) años inclusive, que asistan alternadamente a los 
establecimientos educativos, según lo establece la Resolución 91/2021 


. 
 
3.3. PAUTAS GENERALES Y UNIVERSALES 
● Ver Referencias en RR: 562/2020 y sus rectificatoria RR 584/2020 y anexos: PBP de la 
UNC. 


 
3.4. CUIDADOS PERSONALES 
 
A. Protección 
● Las personas no deben tocarse los ojos, nariz o boca. En caso de hacerlo 
accidentalmente, deben lavarse las manos con agua y jabón o utilizar alcohol en gel. 
 
● Al estornudar o toser, las personas deben hacerlo sobre el pliegue del codo o sobre un 
pañuelo.  
 
● En todo momento, debe utilizarse el tapaboca o barbijo. Se podrán utilizar, además, 
anteojos de seguridad o protector facial. Debe mantenerse la higiene de estos elementos de 
seguridad y QUEDA PROHIBIDO compartirlos. 
 







 


 
  


 
 


 


CONSEJO DE PREVENCIÓN PARA LA SEGURIDAD 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional 


PROT COVID OAC 


Fecha vigencia: 
02/08/2021 


Revisión: 02 


PROTOCOLO COVID-19 
PARA LA ACTIVIDAD PRESENCIAL EN EL 


OBSERVATORIO ASTRONOMICO DE CORDOBA 
Hoja: 9 de 22 


 


 
  


● NO deben compartirse utensilios de uso personal como vasos, cubiertos, platos, etc. 
 
B. Higiene de manos 
● Las manos son una vía de “traslado” del virus de una superficie a otra. Por ello, debe 
realizarse frecuentemente la higiene de manos (ver ANEXO III y IV) con alcohol en gel, en 
espray o agua y jabón: 
 


 Antes de tomar medicamentos, usar utensilios de uso personal, herramientas. 
 Después de mover o trasladar basura, desperdicios y materiales utilizados por otras 


personas. 
 Después de utilizar instalaciones sanitarias. 
 Después de tocar superficies de uso público tales como escritorios, sillas, bancos, 


picaportes, pasamanos, barandas, o de manipular tarjetas, dinero, llaves, utensilios y 
equipamiento compartidos con otras personas.  


 Al hacer una pausa de trabajo o cambiar de actividad y después de terminar de trabajar. 
 Al ingresar y egresar del predio. 


 
3.5. DISTANCIA ENTRE PERSONAS 
● Se prohíbe el contacto físico entre personas, en especial al saludarse. 
 
● Las personas deben mantener en todo momento una distancia mínima de 1,50 m durante 
las tareas habituales en el OAC. 
 
● Debe respetarse la ocupación de personas máximas en los espacios cerrados. 
 
● Se verificará que todas las personas que transiten en el lugar utilicen el barbijo de forma 
permanente. 
 
4. OPERATORIA Y PERSONAL 
 
A. Consideraciones generales para el personal a la EABA 
El régimen que seguirá el personal que realiza sus actividades en la Estación Astrofísica 
de Bosque Alegre (EABA), además de lo establecido previamente en las consideraciones 
generales, tendrá en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
● Los/as operadores/as no docentes del telescopio realizarán sus actividades por 
turnos, es decir sin superposiciones espacio-temporales en la sede. 
  
● Este personal será trasladado a la EABA por choferes del personal nodocente del 
OAC respetando los lineamientos establecidos para el traslado del personal en el PBP y 
PUC. 
 
● Cada operador/a tendrá designada una habitación de uso personal en el chalet 
de la EABA y estará a cargo de su mantenimiento sanitario. Estas habitaciones cuentan 
con baños privados. 
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● La limpieza de los espacios comunes estará a cargo del personal nodocente 
dedicado a la limpieza en la sede. Esta limpieza se realizará cuando las personas que 
operan el telescopio no se encuentren en la EABA. La ropa de cama utilizada será 
trasladada a la sede central para su correspondiente sanitización. 
 
● Durante la estadía de las personas que operan el telescopio en la EABA, el 
personal nodocente dedicado al mantenimiento no compartirán los mismos espacios 
físicos con estos. 
 
● En la sala de control de la cúpula, cada operador/a deberá higienizar todos los 
elementos, aparatos y espacios de uso común antes de iniciar la jornada y al finalizar el 
uso. No se conectará ningún dispositivo electrónico antes de realizar la correspondiente 
sanitización de los mismos. Para la desinfección al finalizar, corroborar la desconexión 
de todos los equipos. 
 
● Se aconseja, de ser posible, evitar el contacto con los instrumentos o dispositivos 
que no puedan higienizarse. El personal debe higienizarse las manos y partes en 
contacto antes y después de su uso. Manipularlos con guantes descartables. 
 
● Durante el turno diario de observación, el personal deberá mantener ventilada la 
sala permitiendo la circulación permanente de aire. 
 
Si se detectan casos en la EABA se tendrá en cuenta los siguientes puntos: 
 
● El personal nodocente que se dirijan a la EABA deberá realizar el control de 
temperatura en la sede central antes de partir. En caso de detectarse temperatura mayor 
a 37.5ºC, con o sin síntomas, durante su estadía en la EABA, deberán comunicarse con 
las autoridades en la sede central para tomar las medidas correspondientes según lo 
estipulado en el apartado 2.7.1 del presente protocolo.  
 
● El personal nodocente que trabaja en la EABA (mantenimiento y limpieza) deberá 
controlar su temperatura corporal antes de dirigirse a cumplir sus tareas. En caso de 
detectarse temperatura mayor a 37.5ºC, con o sin síntomas, deberá comunicarse con las 
autoridades en la sede central para tomar las medidas previamente estipuladas en el 
apartado 2.7.1 del presente protocolo.  
 
B. Consideraciones particulares para actividades presenciales 
La siguiente lista ha sido construida teniendo en cuenta el PBP de la UNC, el PUC de la 
provincia de Córdoba y otras consideraciones consensuadas por el CE-OAC: 
 
● Todo el personal debe tener cubierta la boca y la nariz con barbijo (ver Anexo V). 
Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca. 
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● Se recomienda la higiene de manos (ver Anexo II y III) de manera frecuente como 
medida principal de prevención y control de la infección: 
 


 antes y después de manipular basura, desperdicios, alimentos, de comer y/o 
amamantar; 


 luego de tocar superficies públicas (mostradores, pasamanos, picaportes, 
barandas, etc.), manipular dinero, tarjetas de crédito/débito, llaves, etc; 


 después de utilizar instalaciones sanitarias y de estar en contacto con otras 
personas. 


● No se debe compartir elementos de uso personal (vasos, cubiertos, mate, 
elementos de higiene, etc.). 
 
● El personal debe desinfectar sus herramientas y equipos de trabajo, en particular 
cuando este es compartido con otra persona. Se debe realizar la limpieza e higienización 
del sector antes y después de realizar el trabajo. Se recomienda disponer de recipientes 
con gatillo spray en cada oficina con solución hidroalcohólica al 70% para aplicar sobre 
las superficies de trabajo. 
 
● Para el personal que comparte oficina: si la disposición en la misma no garantiza 
la distancia mínima de 1,50 metros entre personas se deberá coordinar para asistir al 
trabajo en horarios diferenciados. En casos particulares, el OAC puede facilitar el acceso 
del personal a la sala de computación para que puedan realizar sus actividades 
respetando las distancias mínimas recomendadas. 
 
● El personal evitar la circulación innecesaria entre oficinas. 
 
● Se aconseja evitar los aglomeramientos del personal en lugares comunes como 
cocinas o aulas en el horario de almuerzo, recomendando la realización de dichas 
actividades al aire libre dentro del predio o en sus respectivas oficinas.  
 
● Se pondrán a disposición espacios áulicos para la toma de exámenes orales que 
permitan la utilización de pizarras. También se analizará su utilización para la toma de 
exámenes escritos siempre que el número de estudiantes sea lo suficientemente bajo 
para respetar el distanciamiento en espacios cerrados (al igual que en las oficinas). 
 
● Todos los espacios internos (aulas, oficinas, bibliotecas, talleres, laboratorios, 
museos deben tener ventilación permanente, preferentemente cruzada, mientras estén 
ocupados por personas. 
 
C. Consideraciones generales para la limpieza en la sede central 
Para permitir la vuelta a las actividades presenciales en el OAC el CE-OAC propone las 
siguientes instancias respecto de la limpieza de las instalaciones: 
 
● Durante esta época de pandemia, la limpieza estará a cargo de una empresa que 
realizará una limpieza de 3 días (6 horas diarias) por semana de los baños y espacios 
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comunes del edificio central, el auditorio, y el chalet. De esta manera se podrá garantizar 
la asistencia del personal en esos días.  El OAC comunicará a la comunidad los días en 
los que se puede asistir al lugar de trabajo en función de que se puedan garantizar las 
condiciones de higiene y limpieza en baños y espacios comunes. Esta opción es de 
carácter transitorio, hasta que el personal nodocente del OAC del área de limpieza pueda 
retomar sus actividades, en completo acuerdo con lo establecido por el Acta Paritaria 
Nº48 del 7 de julio 2020 de la Gremial San Martín o cuando la situación sanitaria nacional 
y/o provincial así lo permita. 
 
● El personal nodocente que desempeña su actividad en los talleres se encargará 
de la puesta a punto de su lugar habitual de trabajo. 
 
● El personal nodocente de limpieza que retome sus actividades, se regirá por un 
cronograma aprobado por el CE-OAC que contempla la limpieza de los baños y espacios 
comunes del edificio central y el chalet. El OAC proveerá los insumos de limpieza de 
acuerdo con lo solicitado por el personal de limpieza y en consonancia con lo estipulado 
en el PBP de la UNC. Además, se suministrarán insumos de seguridad sanitaria para el 
personal de limpieza que constan de los siguientes elementos descartables: barbijo, 
guantes de nitrilo (ver Anexo IV), cubrebotas, cofia y bata. Además, se adquirieron 
máscaras faciales rebatibles reutilizables. El traslado del personal nodocente de limpieza 
hacia y desde el OAC, que no cuente con movilidad propia, será realizado por el personal 
nodocente de transporte de la institución evitando de esa manera el uso del transporte 
público.   
 
● El personal nodocente de limpieza llevará registro de la limpieza con planilla y 
firma del responsable (ver Anexo I). Incrementará la limpieza de mostradores, 
pasamanos, picaportes, entrega de materiales, ventanillas de atención, pisos, picaportes 
y toda otra superficie con las personas puedan entrar en contacto. 
 
● Atendiendo a la emergencia sanitaria y al cuidado del personal de limpieza, el 
aseo de oficinas del edificio central e inmuebles en el predio será de la exclusiva 
responsabilidad de los usuarios de dichos espacios.  
 
En particular, la limpieza deberá seguir los siguientes lineamientos generales: 
 
Soluciones de limpieza: 
● Lavandina comercial (común): se debe mezclar lavandina comercial con agua 
segura. No mezclar lavandina con detergentes ni con soluciones de amoníaco pues 
desprenden gases tóxicos. 
 
● Alcohol líquido: Colocar 3 partes de alcohol etílico y 1 parte de agua para obtener 
una solución al 70% en un recipiente limpio o en un rociador. Tener en cuenta que es 
inflamable y tiene que estar alejado del fuego, por lo que en espacios como la cocina se 
desaconseja su uso. 
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Pautas de limpieza y desinfección de espacios: 
Las superficies que se tocan con frecuencia, las superficies del baño y el inodoro deben 
ser limpiadas y desinfectadas diariamente con un producto comercial de uso doméstico 
que contenga lavandina diluida preparada el mismo día que se va a utilizar (ver Anexo 
VI). La concentración depende del punto a higienizar.  
La limpieza consta de dos etapas:  
● La limpieza seca se realizará mediante remoción con escobillones, con el fin de 
extraer partículas y material sólido (polvo, tierra, pelusas, papeles), teniendo mucho 
cuidado de NO levantar polvo para que no sea aspirado por las personas. 
 
● La limpieza húmeda se realizará usando soluciones jabonosas con agua y 
detergente de uso comercial. La limpieza húmeda es efectiva mediante el uso de agua y 
detergente siempre que se realice la apropiada fricción y se elimine todo material o 
suciedad visible, como acto previo a la limpieza para desinfección. El procedimiento de 
limpieza húmeda consta de dos pasos utilizando dos baldes: 


 Limpieza inicial: En el balde Nº 1, se agrega agua y detergente. 
 Se debe sumergir el trapo Nº 1 en el balde Nº 1, escurrir y friccionar las 


superficies a limpiar (mostradores, pasamanos, picaportes, barandas, 
instrumental de trabajo etc.). Siempre desde la zona más limpia a la más sucia. 


 Repetir el paso anterior hasta que quede visiblemente limpia. 
 Desinfección: En otro balde, el Nº 2 (limpio) agregar agua, colocar lavandina, 


sumergir trapo Nº 2, escurrir y friccionar en las superficies. 
 Enjuagar trapo Nº 2 sumergido en balde Nº 2 con agua. Dejar secar. 


 Todo el líquido extraído debe ser desechado de modo seguro en desagües 
previstos previamente definidos por los comités de cada dependencia 
 


D. Recomendación final 
Se recomienda a todo el personal la lectura con detenimiento del PBP de la UNC y del 
PUC de la provincia de Córdoba. 
 
 
5. CONSIDERACIONES FINALES 
 
En los casos no explícitamente contemplados en este protocolo, serán de aplicación el Protocolo 
Básico Preventivo establecido por la UNC y el Protocolo para la prevención y actuación 
contra Covid-19 de las Universidades de la ciudad de Córdoba. 
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ANEXO I - DECLARACIÓN JURADA PARA PERSONAL QUE DEBA REALIZAR 
ACTIVIDADES PRESENCIALES EN EL OAC PARA LA PREVENCIÓN DEL COVID-
19. 


 
Cuestionario de seguridad Covid-19 
El siguiente cuestionario tiene carácter de declaración jurada y su objetivo es obtener información 
de los miembros de la OSUNC para poder determinar si se encuentran o no en condiciones para 
retomar sus actividades presenciales.  
Tache según corresponda:  
  
1. ¿Se encuentra dentro del siguiente grupo de riesgo?: persona mayor de 60 años, diabética, 
con enfermedad hepática, cardíaca o respiratoria, embarazada, inmunodeprimida, en tratamiento 
de diálisis. 
SI    NO   


  
2. ¿Usted, algún miembro de su familia o personas con quien convive o frecuenta ha estado con 
alguna persona con Covid-19 confirmado en los últimos 14 días?  
SI    NO   


  
3. ¿Usted, algún miembro de su familia o personas con quien convive o frecuenta posee alguno 
de los siguientes síntomas: fiebre, tos, dolor de garganta, cansancio, dificultad para respirar, 
dolor de cabeza, anosmia (disminución del sentido del olfato), ¿hipogeusia (disminución del 
sentido del gusto) o diarrea? 
SI    NO   


  
Por la presente, manifiesto en esta declaración jurada que la información es veraz, y asumo el 
compromiso de mantener informado al director/a de la Orquesta de cualquier modificación que 
se produzca. Asimismo, habilito a las autoridades de la UNC a informar de cualquier novedad 
que pudiera modificar la presente al sólo efecto de preservar la salud y dar cumplimiento a las 
recomendaciones e instrucciones de las autoridades sanitarias y de seguridad, nacionales y 
locales. 
 
Lugar:……………………………………………………………………………………... 
Fecha:……………………………………………………………………………………... 
Apellido y Nombre:………………………………………………………………………. 
DNI:………………………………………………………………………………………... 
Teléfono:…………………………………………………………………………………... 
 
(https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso) 
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ANEXO II - PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE CASO SOSPECHOSO 
 
A. OPERATIVO DE EMERGENCIA 
 
TODA PERSONA (PERSONAL, PROVEEDORES) que presente fiebre por encima de los 37,5° 
y uno o más de los siguientes síntomas:  


 Tos. 
 Dificultad para respirar (sentir falta de aire). 
 Dolor muscular. 
 Dolor de garganta, odinofagia. 
 Pérdida reciente del olfato o el gusto. 
 Cefalea. 
 Diarrea y/o vómitos.  


 
sin otra etiología que explique completamente a presentación clínica; deberá entenderse como 
CASO SOSPECHOSO DE COVID-19.  


 


A1. CASO POSIBLE DENTRO DEL AMBITO DE LA UNC 
En caso de que una persona presente síntomas que lo conviertan en un caso sospechoso de 
COVID-19 dentro de los establecimientos de la UNC:  
 
1) Se deberá dar aviso inmediato a la persona asignada por el director del OAC para atender 
esta situación. 
 
2) La persona asignada debe indicarle con la mayor tranquilidad posible al personal afectado 
que cese inmediatamente con sus actividades, y se dirija al sector aislado del resto de las 
personas dentro del edificio (zona de aislamiento). Este recinto debe permanecer bien ventilado. 
Debe avisar al director del OAC. 
 
3) La persona asignada deberá acompañarle, con su barbijo debidamente colocado, 
pudiendo incluso utilizar guantes descartables y protección facial. 
 
4) Debe recabar información de las actividades desarrolladas previamente y las personas 
con las que estuvo en contacto. 
 
5) Bajo ninguna circunstancia, se deberá entrar en contacto con el posible caso sospechoso, 
procurando evitar tocar sus pertenencias. 
 
6) El director del OAC se contactará con los teléfonos establecidos por el ministerio de salud 
de la provincia a fin de notificar el posible caso de coronavirus: 107 o al 0800 122 1444 
(córdoba). Se deberá acatar en todo momento lo indicado por el personal de salud. El personal 
de salud de la provincia será quien haga las averiguaciones sobre posibles contactos estrechos 
que el colaborador haya tenido, y será quien determine las acciones a realizar con el caso 
sospechoso y el resto del personal con el que estuvo en contacto este. 
 
7) No se le debe suministrar al personal afectado ningún medicamento ni permitirle que 
consuma alguno.  
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8) Si el personal afectado no posee barbijo, debe proveérsele uno. La persona asignada 
deberá higienizar sus manos en todo momento. 
 
9) Debe transmitirle a la persona afectada la mayor calma posible en todo momento. 
 
10) Una vez que la persona considerada sospechosa se retiró de las instalaciones, se deberá 
realizar la limpieza y desinfección de todas las cosas que hayan estado en contacto con ella. 
 
11) En caso de confirmarse el probable caso de COVID-19, la persona recién podrá retornar 
a sus actividades con el alta validada por profesional de la salud. Se debe avisar a las personas 
con las que estuvo en contacto que pasan a ser contacto estrecho del caso positivo. 
 
12) La persona a cargo del área de personal deberá realizar el aviso del caso positivo a la 
Dirección General de Personal. 


 
A2. CASO POSIBLE FUERA DEL AMBITO DE LA UNC 
Ante la sospecha de tener síntomas asociados al COVID-19, o que alguien del entorno familiar 
esté bajo esta condición, el PERSONAL deberá permanecer en su hogar, comunicándose con el 
superior del área donde trabaja a fin de informarle de esta situación. Deberá solicitar asistencia 
médica a domicilio de inmediato. 
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ANEXO III - FORMA CORRECTA DE HIGIENIZAR LAS MANOS LAVADO DE MANOS 
CON AGUA Y JABÓN 
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ANEXO IV 
FORMA CORRECTA DE HIGIENIZAR LAS MANOS 


HIGIENE DE MANOS CON ALCOHOL (SOLUCIÓN ACUOSA AL 70%) 
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ANEXO V - RETIRO DE GUANTES – GENÉRICO. 
 
Lo más importante es que el trabajador NO toque las partes “sucias del guante” 


 


ANEXO VI - UTILIZACIÓN DE BARBIJO 
 


 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Paso 1: levantamos con dos dedos el borde del guante de la 
mano opuesta, y retiramos la mano. 


Paso 2: con la mano, ya sin guante, enganchamos con el dedo 
índice el borde del otro guante, y también retiramos la mano 
hacia atrás. 


Paso 3: Finalmente, tenemos en una sola mano, ambos 
guantes enrollados, sin tocar la parte sucia de los mismos. 
Procedemos a colocarlos en un cesto de residuos NO 
recuperables. 
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ANEXO VII - PLANILLA DE INGRESO 
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ANEXO VIII - SOLUCIONES DE LIMPIEZA 
Una desinfección efectiva requiere preparación de soluciones acuosas de hipoclorito de sodio en 
concentraciones de 0,05% para las superficies de contacto manual y de 0,5% para pisos, 
superficies de tránsito, mesadas, cocinas y artefactos sanitarios. Esas concentraciones 
dependen de las concentraciones de cloro de las lavandinas comerciales que se utilicen.  
 
Una concentración efectiva de CE = 0,05% se obtiene de las siguientes proporciones para una 
cantidad de 10 litros (10000 mililitros) de agua  


Concentración de cloro en 
lavandina comercial  


Volumen de agua en 
el recipiente (balde) 


Volumen de lavandina a echar en 
el recipiente (balde) 


g Cl/litro % litros mililitros volumen aproximado  
100 -110 10 -11 10 50 ½ tacita de café 
50 - 60 5 – 6 10 100 1 tacita de café 


25 2,5 10 200 2 tacitas de café 
 
Una concentración efectiva del CE = 0,5% de obtiene de las siguientes proporciones 


Concentración de cloro en 
lavandina comercial  


Volumen de agua en 
el recipiente (balde) 


Volumen de lavandina a echar 
en el recipiente (balde) 


g Cl/litro % litros mililitros volumen  
100 -110 10 -11 10 500 medio litro 
50 - 60 5 – 6 10 1000 1 envase de 1 litro 


25 2,5 10 2000 2 envases de 1 litro 
 
NOTA: Para obtener la cantidad de lavandina a diluir en un volumen de agua se aplica la expresión 


𝑉  𝑚𝑙  
𝐶  % 𝑉  𝑚𝑙


𝐶  %
 


 
Donde: 


Vlav  es la cantidad de mililitros de lavandina comercial de concentración  CC  en % que hay que agregar a 


la cantidad puesta en el recipiente Vr 


CC  es la concentración % de cloro por litro que tiene la lavandina comercial.  


CE  es la concentración en % de cloro por litro que resulta efectiva para desinfectar.  


Vr  es la cantidad de agua que se tiene en el recipiente (balde) 


 


● La solución de lavandina, en cualquier concentración, debe ser preparada en el momento 
de ser aplicada y debe usarse agua fría ya que el agua caliente inactiva rápidamente la acción 
del cloro. 
● Al ser aplicada en superficies debe dejarse actuar por lo menos un minuto para que sea 
efectiva la desinfección. 
● Antes de preparar la solución se debe leer la etiqueta de envase comercial de lavandina. 
● No mezclar lavandina con detergentes ni con soluciones de amoníaco pues desprenden 
gases tóxicos. 
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● En el caso de tener que utilizar alcohol, solo se puede aplicar sobre personas y utensilios 
de uso personal. No es aplicable sobre superficies ya que el alcohol se evapora rápidamente. 
● Para preparar las diluciones (por ejemplo, de alcohol 70%) a partir de alcohol etílico 
comercial al 95%, prepara 3 partes de alcohol más 1 parte de agua.  


● Para el caso de preparación en 100 ml se puede aplicar la siguiente expresión: 


𝑉  𝑚𝑙   %  


 %
 ,  


,
100 𝑚𝑙 74 𝑚𝑙    


O sea, ¾ partes de alcohol y ¼ parte de agua. Donde: 
Valcohol  es la cantidad de mililitros de alcohol a agregar  
CC es la concentración % de alcohol comercial.  
CE es la concentración en % alcohol a obtener.  
Vr  es el volumen a preparar en el recipiente (100 ml) 
● Para la aplicación de solución de alcohol en superficies limpias y sobre útiles se puede 
usar recipiente plástico con gatillo atomizador, y frotar con papel absorbente de cocina. 
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